RED LATINOAMERICANA Y CARIBEÑA POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
mail: gurises@chasque.apc.org
web: www.redlamyc.web.com.uy
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Diagnostico de Situación sobre los

Planes  Nacionales de Acción para la Infancia en 

América Latina y el Caribe

¿A qué altura estamos en el diseño de los PNA en nuestros países?
Julio 2003
INDICE

I.   INTRODUCCIÓN

1. Antecedentes : América Latina y El Caribe, desde la Sesión Especial:   Un compromiso regional que no se detiene

2.  La Sesión Especial y los Planes Nacionales de Acción

II. SITUACIÓN GENERAL DE LA REGION EN TORNO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PNA DESDE LA MIRADA DE LAS ONG

1.   Panorama General

a) Fuentes

b) Situación actual 

2. Pasos hacia el diseño de un Plan Nacional de Acción para la Infancia.

a) Difusión

b) Liderazgo

c) Comisiones De Apoyo
d) Compromisos  Asumidos

e) Revisiones de los PNA ya elaborados
3. Logros visualizados durante el proceso hacia los  PNA

          
4.  Dificultades visualizadas en relación a los  PNA 

III. Posibilidades de colaboración y apoyo de la Red en relación a los PNA en los países

1. Información y documentos

2. Diseño de los PNA en cada país

3. Algunas reflexiones  

IV. UNA MIRADA DE LA REALIDAD EN CADA PAIS.
Diagnostico de Situación sobre los
Planes  Nacionales de Acción para la Infancia en 
América Latina y el Caribe

¿A qué altura estamos en el diseño de los PNA en nuestros países?

I.  INTRODUCCIÓN

1. Antecedentes

América Latina y El Caribe, desde la Sesión Especial:

Un compromiso regional que no se detiene

La región de América Latina y el Caribe fue sin duda una de las regiones del mundo que se involucró con mayor dinamismo e interés a todo el proceso hacia la Sesión Especial.

La ratificación por parte de todos los países de la región de la Convención ,la existencia de coaliciones nacionales de ONG formadas para la vigilancia y seguimiento de los progresos de la Convención en la mayoría de los países, la presencia del Grupo de Río, o grupo de los estados de nuestra región encargados de la negociación de nuestros países ante la Sesión Especial así como las varias iniciativas desde la sociedad civil en torno a la formación de una red regional en defensa de los derechos del niño, permitieron la creación de un capital social, base fundamental sobre la que se construye todo este proceso.

El protagonismo y celeridad con que se ha actuado no son de un día para otro, sino que responden a procesos sociales que se venían dando. Encontraron en la Sesión Especial el espacio óptimo para confluir los diferentes esfuerzos existentes, canalizar acciones con y para los niños, niñas y adolescentes, movilizar recursos y así consolidar compromisos a futuro con participación de todos y todas.

Quizás sería más justo hablar de un compromiso regional que comienza mucho antes de la Sesión Especial y que se hace mundialmente visible durante la misma, permitiendo la posibilidad de  renovar sus fuerzas y sentar bases firmes para un futuro próximo.

Es pertinente en esta instancia reconocer el significativo rol que jugó el Grupo de Río en las negociaciones a nivel mundial, mostrando una clara defensa de la Convención a  la hora de tomar decisiones con relación al documento para las metas de los próximos 10 años, así como la actitud abierta y de escucha a los planteos de la sociedad civil durante todo el proceso. Situación de gran importancia en la medida que se aseguró de esta forma un camino claro de reconocimiento e incidencia de las posturas de la sociedad civil de la región a incluir en el documento final a ser aprobado.  

Por último la red regional del Caucus de América Latina y El Caribe es sin duda uno de los logros más significativos que en forma corporativa la sociedad civil ha logrado durante todo este proceso, El Caucus, red de intercambio, aprendizaje, aportes, pero por sobre todo de posicionamientos de la sociedad civil y de los niños, niñas y adolescentes de todos los países de la región ante cada una de las situaciones que se fueron dando, marcó una clara madurez de la región al querer asumir su rol en la definición de las políticas de infancia. Demostró al mismo tiempo su capacidad de organizarse, de mantenerse informado y de crear las alianzas necesarias que aseguren y permitan el actuar mancomunado.   

Pero por sobre todo y quizás el logro más permanente y profundo fue haber fortalecido, a partir de una visión regional, la capacidad y motivación  de cada uno de los países para seguir generando procesos de cambio a favor de los niños, 

niñas y adolescentes.

Inmediatamente después de la Sesión Especial, con el apoyo de Save the children Suecia ,a nivel regional se elaboró una publicación sobre La participación de la sociedad civil y de los niños ,niñas y adolescentes durante el proceso hacia la sesión especial, denominada “Promoviendo la participación en un mundo de derechos“  http://www.redlamyc.web.com.uy/Documentos/scs-pub-es-promoviendo_la_participacion_en_un_mundo_de_derechos.pdf,  dirección electrónica para acceder al mismo ) documento de gran valor en la medida que fue elaborado con el aporte de todas las redes y organizaciones de la región y que es una gran base para pensar desde ahí como seguir trabajando para cumplir con lo prometido. 

Una vez comenzada la etapa de hacer realidad lo planteado ,la región ha contado con el interés y el apoyo de muchas organizaciones y redes integrantes de la red, sumándose activamente la oficina de UNICEF regional ( TACRO ), y ONG internacionales dentro de las que destacamos el apoyo de Save the Children, y Vision Mundial.    

A un año de la Sesión Especial pocos  de los compromisos planteados se han ido plasmando en hechos,  la realidad ha sido mas difícil y más lenta que las promesas,por ello el poder detenernos y entre todos y todas hacer un diagnóstico de cual es la  situación actual sobre el cumplimiento en el diseño e implementación de los PNA, con sus dificultades y sus logros ,nos permitirá redoblar los esfuerzos y renovar nuestro compromiso para construir un MUNDO APROPIADO PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS.

2. La Sesión Especial y los Planes Nacionales de Acción

Compartimos aquí extractos del documento un Mundo apropiado para los niños, donde los estados asumen su responsabilidad y comparten los grandes lineamientos de como llevarlo a cabo.  Para acceder al todo el texto se pude ir a la pagina web http://www.redlamyc.web.com.uy/Documentos/Documento%20Final%20Ungass.pdf
·  Declaración
“Nosotros, los Jefes de Estado y de Gobierno y los representantes de los Estados participantes en el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la infancia, reafirmando nuestra adhesión a los propósitos y principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, estamos decididos a aprovechar esta oportunidad histórica para cambiar el mundo en favor de los niños y con su participación.”
“Reconocemos que la Convención sobre los Derechos del Niño, el tratado de derechos humanos más ratificado de la historia, y sus Protocolos Facultativos contienen un conjunto amplio de normas jurídicas internacionales para la protección y el bienestar de los niños ...”

“Por la presente instamos a todos los miembros de la sociedad a que se unan a nosotros en un movimiento mundial que contribuya a la creación de un mundo apropiado para los niños”.

· Plan de Acción

Creación de un mundo apropiado para los niños
“Nosotros, los gobiernos que participamos en el período extraordinario de sesiones,  nos comprometemos a aplicar el Plan de Acción considerando la posibilidad de adoptar medidas como las siguientes:

a) Poner en práctica, según proceda, leyes, políticas y planes de acción nacionales eficaces y asignar recursos para realizar y proteger los derechos de los niños y asegurar su bienestar;

b) Establecer o fortalecer órganos nacionales, como, entre otros, mediadores independientes que defiendan los derechos de los niños, cuando proceda, u otras instituciones para promover y proteger los derechos de los niños;

c) Elaborar sistemas nacionales de vigilancia y evaluación para evaluar los efectos de las medidas que hayamos adoptado en relación con los niños;

d) Fomentar la conciencia y la comprensión generalizadas de los derechos del niño...”

· Colaboración y participación

“Es preciso fomentar la energía y la creatividad de los niños y los jóvenes para que puedan tomar parte activa en la configuración de su entorno, la sociedad en que viven y el mundo que van a heredar.

. Haremos cuanto sea posible por elaborar y aplicar programas para fomentar la genuina participación de los niños, incluidos los adolescentes, en los procesos de adopción de decisiones, incluso en las familias, en las escuelas y en los planos nacional y local.

. Las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones de base comunitaria recibirán apoyo en su trabajo y se establecerán mecanismos, según proceda, para facilitar la participación de la sociedad civil en los asuntos relacionados con los niños...”

· Medidas complementarias y evaluación
“Por la presente nos comprometemos una vez más a no escatimar esfuerzo alguno para continuar creando un mundo apropiado para los niños, basándonos en los adelantos alcanzados en el último decenio y guiándonos por los principios de los niños ante todo. En forma solidaria con una amplia variedad de asociados, dirigiremos un movimiento mundial en favor de los niños que produzca un impulso de cambio imposible de detener. Nos comprometemos solemnemente en ese sentido, seguros de saber que, al otorgar gran prioridad a los derechos del niño, a su supervivencia y a su protección y desarrollo, velamos por los más altos intereses de toda la humanidad”

II. SITUACIÓN GENERAL DE LA REGION EN TORNO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PNA DESDE LA MIRADA DE LAS ONG

1.   Panorama General

a) Fuentes

A partir de la consulta realizada en la región, y con los aportes recibidos de la Oficina de UNICEF Regional,  se ha llegado a recabar información de 27 países.  Los mismos son:  Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Cao Domínica, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, Méjico, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Santa Lucía, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela.

De los 27 países, un total de 14, se sumaron activamente con sus aportes a partir de las Redes de ONG nacionales.  Los mismos son: Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Honduras, México, Nicaragua, Paraguay, Perú, Rep. Dominicana, Uruguay y  Venezuela.  Estos involucran, en el marco de sus redes, un total de 579 ONGs nacionales, distribuidas a lo largo de los distintos países, integradas en acciones a favor con y para los niños, niñas y adolescentes.  

En una amplia mayoría de la organizaciones que aportaron información sobre en que se esta en sus países en torno a los PNA, participaron activamente durante el proceso hacia la Sesión Especial, tanto de los foros regionales como a nivel nacional, así como reconocen haber estado en contacto con el documento final elaborado por la Sesión Especial . Elemento que no es menor a la hora de tomar en cuenta sus aportes ,ya que han seguido de cerca la definición de los compromisos y conocen a los diferentes actores de su pais y de la región que han estado involucrado en los mismos. 

Honduras :  “Formamos parte de la Red de seguimiento Pro Cumbre con varias organizaciones locales y se trabajó todo lo relativo a la Sesión Especial, con la participación directa de niños y niñas.”

Perú:  Varios miembros del GIN (Grupo de Iniciativa Nacional}-Red Nacional de ONG-), conjuntamente con otras instituciones miembros de la Comisión Nacional por los Derechos de la Niñez y la adolescencia participaron en los eventos preparatorios hacia la Sesión Especial y la consulta del PNA para la Infancia y la Adolescencia.  Se promovió y monitoreó el aporte de los adolescentes al documento, se organizaron Asambleas de niñas, niños y adolescentes en torno a la Sesión Especial, para discutir las propuestas y elegir a los representantes adolescentes”

El Salvador: “Toda la membresía de la RIA (Red de Infancia y Adolescencia) está informada sobre el proceso y conoce el documento de resultados así como las metas para el próximo decenio”;

 Todas las organizaciones  plantean tener conocimiento de la comisión, red, grupo de trabajo que se formo en su  país durante el proceso hacia la  Sesión Especial, en los casos que así fuera , y que asumió los compromisos de la misma,  aprendizaje que ha servido para capitalizar el seguimiento posterior asi como para visualizar la importancia de la misma en los casos que no hubo.  

Venezuela:  “Durante la Sesión Especial  No se ha constituido una Red especial para tal fin, ahora  estamos en proceso de motivar a diversos actores sociales para organizar mejor el proceso de seguimiento de los acuerdos”

b) Situación actual 

Del total de los 27 países integrados a la consulta, 6 cuentan actualmente con Planes Nacionales de Acción para la Infancia realizados;  por lo tanto, apenas un 20% de los países de la región han logrado la concreción del mismo.

Estos países son:  Chile, Costa Rica, Guyana, Méjico, Nicaragua y Perú.  Cabe destacar que dos de ellos, a pesar de haber sido ya finalizados, actualmente se encuentran en revisión.  

De los 21 países que no cuentan actualmente con PNA, los podríamos dividir en tres categorías:  

· Aquellos que actualmente no presentan Plan y la situación nacional aún persiste muy débil en relación a la movilización necesaria para la concreción del mismo.  Los mismos son 4: Argentina, Belice, Haití y Venezuela.

· Aquellos que no presentan Plan, pero ya se elaboraron las primeras acciones vinculadas al mismo, a pesar de que todavía las definiciones políticas y de recursos o no han sido asignadas, o no han empezado el período de ejecución, encontrándose entonces recién en una primera etapa del diseño.   Estos son:  Cao Dominica y Uruguay 

· Por último, aquellos que no presentan Plan, pero se están llevando a cabo las acciones dirigidas en el marco del diseño, ya sea en etapa de consulta, de acuerdos, o de elaboración del documento.  Estarían en pleno proceso para la concreción de los Planes.  Estos son un total de 15:  Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Jamaica, Panamá, Paraguay, República Dominicana, Santa Lucía, Suriname, Trinidad y Tobago.

2. “Pasos hacia el diseño de un Plan Nacional de Acción para la Infancia”

a) Difusión

Una de las primeras dificultades con las que se han encontrado los países de la región luego de llevada a cabo la Sesión Especial es la poca difusión que se le ha dado a nivel nacional a los compromisos asumidos.  Prácticamente la mayoría de los gobiernos no han difundido a nivel nacional, local, los documentos aprobados a nivel regional e internacional.

Venezuela. “No han mostrado mayor interés en hacerlo, aunque en algunos casos han apoyado su difusión por parte de ONG”

Perú: “se han difundido pero fundamentalmente entre las Instituciones de DDNN.

México “ la difusión se ha dado medianamente y de manera Selectiva “

Es por ello que la difusión se ha dado a expensas de la sociedad civil,  con las limitaciones que esto implica, ya que la cobertura e impacto que la misma logra a nivel nacional no siempre tiene la incidencia necesaria para movilizar a las estructuras de gobierno, asimismo al tener recursos limitados, ha determinado que aún queden muchos escenarios nacionales y locales en los cuales falta difundir los alcances y acuerdos.   

Honduras: “La iniciativa la ha tomado la Sociedad Civil a través de las redes”

El Salvador: “Es la RIA quien difunde toda la información, tal es así que ni el Informe que se presentó ante el Comité de los Derechos del Niño en Ginebra es conocido”.  “La difusión es un tema que aún se le da seguimiento debido a que el proceso de elecciones nos retrasó la divulgación”;

b) Liderazgo

Asimismo cabe destacar ,que en forma casi unánime todos las redes explicitan que existe un reconocimiento por parte del gobierno de asumir su rol de liderazgo en el diseño del PNA, aunque no siempre explícitamente.

Durante este tiempo varios países han ido definiendo el órgano responsable para la ejecución del mismo ,lo que ha simplificado la tarea de seguimiento y articulación conjunto por parte de las ONG  

Colombia,”La iniciativa de asumir la responsabilidad de sacar adelante el PNA ha surgido del Instituto de Bienestar Familiar, que es el órgano rector en infancia a nivel nacional “

Paraguay, “ La secretaria Nacional por la niñez y al adolescencia ha asumido con mucho compromiso la importancia del mismo “

Ecuador “La Secretaria técnica del Frente Social es la encargada de llevar a cabo el diseño del PNA”.

Honduras. “Explícitamente no, pero el rol lo ha asumido el Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia, quien tiene la rectoría de la niñez y la adolescencia, por Ley”

México. ““ El seguimiento lo lleva la Secretaría de Desarrollo Social, aunque la impresión es que se hace más para cumplir con el requisito, y sin una revisión seria y a fondo de los asuntos”.

Venezuela. “El PNA no lo tienen como prioridad y no existe un plan articulado; cada ministerio está haciendo lo que cree conveniente, pero sin un ente rector que articule y canalice las acciones”

El Salvador: “El ISNA contrató a un consultor en finanzas para que elabore el Plan.  Situación que la RIA está dando seguimiento proponiendo procesos y quienes deben participar en los mismos”

Uruguay:  “El diseño del PNA está a cargo del Programa de Infancia y Familia que depende de Presidencia de la República.  El organismo rector en infancia participa en el diseño, pero no es quien tiene el liderazgo del mismo”.

c) Comisiones De Apoyo

Cuando se preguntó si sigue funcionando la comisión o grupo de trabajo creado durante el proceso hacia la sesión especial en apoyo para el diseño de los PNA, la respuesta mas frecuente fue la de reconocer que existía pero que los tiempos de funcionamiento eran muy lentos y en su mayoría se estaban dando cambios en su composición.  

Quedan aún muchas dudas del real compromiso que se está dando en la participación de  los niños, niñas y adolescentes y la sociedad civil durante el diseño de los mismos, aunque de los catorce países, nueve  de ellos afirman estar teniendo un rol en el mismo. 

Honduras:   “Se ha logrado una representación amplia a nivel nacional”.

México: “Por lo menos de manera aparente, aunque no se toman mucho en cuenta los aportes”

Venezuela: “No ha pasado de propuestas sobretodo del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y locales desconocen los alcances e implicaciones del documento.”

En varios países se ha creado una Comisión Nacional Interinstitucional de Trabajo para el Diseño del PNA, con miembros de la sociedad civil, ya sean como miembros activos, el caso de Honduras: “Liderada y financiada en casi su totalidad por UNICEF” o como en  Perú, en donde “Se creó una instancia intersectorial“. En otros casos la Sociedad Civil es sólo invitada, no miembro, tal  como ocurre en México.

d) Compromisos  Asumidos

Está siendo muy variada la forma en que se está asumiendo el compromiso para realizar los PNA.  Los casos que más preocupan, son los de aquellos países en los cuales se ha definido por parte del gobierno, que el diseño del  PNA será llevado a cabo por un consultor sin participación amplia de todos y todas los involucrados  en el tema,  situación no excepcional en la región, ya que por lo menos cuatro países han optado por esta modalidad.

Por ello es importante saber si se han creado los mecanismos necesarios para garantizar la consulta de los niños, niñas y adolescentes durante el diseño de los PNA. Sólo tres países, plantearon que sí.

Al mismo tiempo prácticamente la mayoría reconoció que existen Redes nacionales o locales de ONG de infancia funcionando y con capacidad  de hacer propuestas durante el diseño del PNA.  Se confirmó sólo en tres países la existencia de redes nacionales o locales de niños, niñas y adolescentes funcionando y con capacidad de hacer propuestas durante el diseño del PNA.

También se destacó la importancia del rol que están jugando varias organizaciones internacionales en apoyo al seguimiento, tales como: 

Save the Children, Plan Internacional,Vision Mundial , DNI, IPEC- OIT, Unión Europea.

La oficina de UNICEF local, se ha sumado a apoyar el proceso de diseño del  PNA en la mayoría de los países. 

Perú: “UNICEF ha tenido un rol fundamental en el proceso de diseño del PNA”

Venezuela: “UNICEF ha apoyado en especial al trabajo con la Sociedad Civil.”

Paraguay:  “UNICEF ha participado en palabras, pero no en hechos precisos; si bien entendemos que apoyó algunos eventos puntuales”.

Otra de las debilidades claras que ha salido en forma casi generalizada es que no se está  previéndose durante el proceso del diseño del PNA el mecanismo de seguimiento que se le va a dar al mismo.

También se destaca con cierta preocupación el hecho de que no se ha vinculado claramente en todos lo casos  la elaboración del PNA con el marco de la Convención sobre los Derechos del Niño .

e) Revisiones de los PNA ya elaborados
Con gran sorpresa nos damos cuenta que en los países que los PNA ya están elaborados a la fecha, en varios se les están haciendo revisiones, ya sea porque durante su elaboración no se consultó a actores de la sociedad civil y ahora se les está dando esa posibilidad o,  pues ha habido cambio de gobierno, y por ende de autoridades y planificaciones que exigen su revisión. Asimismo, cuando se consultó si los países estaban buscando la forma de implementar aquellos que no estaban sujetos a revisión,  se plantea en varios, a excepción de dos, que la coyuntura sociopolítica y económica no ha permitido dar ese paso y que a pesar de ello, se están haciendo esfuerzos para municipalizar el Plan, pero sin las asignaciones presupuestarias que logren su aplicación.

Nicaragua:   En su momento se presentaron observaciones al Plan Nacional de Acción, pero no fueron integradas, sólo quedó la promesa de revisarlo posteriormente.

3.  Logros visualizados durante el proceso hacia los  PNA

.

· Costa Rica:  “Se  están revisando todos los Programas gubernamentales en relación con el tema niñez y adolescencia.  Es un trabajo en el que están participando técnicos y representantes de la Sociedad organizada.  Se mantiene la agenda Nacional Decenal que es un camino ya andado y consensuado, aunque tiene que actualizarse, y lo más importante, buscar mecanismos para su ejecución y seguimiento”.

· Ecuador: “Incremento de la voluntad política, articulación de actores e interés de actores técnicos”.

· El Salvador:  “El contexto salvadoreño es decepcionante pues el Gobierno en turno se ha caracterizado por no ser concertador.  Es la primera vez que,  por presión o por el hecho de haber participado en el proceso de la Sesión Especial, que las instancias de Gobierno aún con todas las limitantes, han convocado a la RIA como instancia que aglutina a diferentes ONGs y al menos nos permite estar en ese espacio buscando incidir para que el proceso sea participativo”.

· Honduras: “Por un lado la convocatoria y por otro el interés manifiesto de la Sociedad Civil organizada”.

· México: “Por lo menos está abierta una posibilidad mínima de diálogo con la Comisión encargada del PNA.  Las Redes de ONGs y ONGs han logrado unirse en torno al seguimiento del PNA para presentar un frente y una propuesta común.  La creación de los Parlamentos Infantiles, aunque no es una idea que me parece vaya a resolver el asunto de la participación de niñas, niños y adolescentes, por lo menos es un intento de hacer algo”.

· Nicaragua: “Se dispuso de recursos para su elaboración con la participación de CODENI:  consultas de niños, niñas y adolescentes; las agencias de cooperación brindaron recursos materiales para su diseño”.

· Paraguay:  “El inicio de su elaboración, contar con personas idóneas para elaborarlo y que las niñas, niños y adolescentes participen en su elaboración”.
· Perú:  “Contamos con un Plan Aprobado en abril del 2002 al 2010”.
· República Dominicana:  “Ha cobrado mayor vigencia el tema de la Infancia.  La activación de todos los sectores que trabajan en el área de la niñez; avances en el diseño de líneas generales para la elaboración de políticas a favor de la infancia y adolescencia”.

· Venezuela:  “1. Aún no hay ninguno.  Se prevé que sean la unión de las organizaciones gubernamentales, no gubernamentales, los niños, niñas y adolescentes.  Que el Plan sea un eje transversal para las políticas del gobierno y del Sistema de Protección del Niño y del Adolescente. 2. Algunos Ministerios. En especial el Ministerio de Salud y Desarrollo han concienzado la necesidad de tener una política articulada en relación a la niñez y la adolescencia y han incorporado proyectos y programas específicos dentro de sus planes operativos a los próximos cinco años en relación a la protección y desarrollo integral de la niñez y la adolescencia”. 

4. Dificultades visualizadas en relación a los  PNA 

· Argentina: “Las dificultades son políticas, estamos en una crisis muy fuerte con permanente cambio de autoridades nacionales. Posiblemente después las próximas elecciones tendremos cierta estabilidad, aunque dudo que esto garantice la aplicación de la Convención y del Plan Nacional”.

· Costa Rica:  “El proceso es lento; falta de coherencia entre el discurso político y la voluntad de acción; desconocimiento de los jerarcas sobre el sector niñez y adolescencia”.

· Ecuador: “Financiamiento para su elaboración. Lentitud generada ante el nuevo gobierno, intereses sectoriales”
· El Salvador:  “Poca o limitada apertura para la participación.  Desconocimiento de 

instancias responsables del enfoque de derechos.  Inexistencia de voluntad política sobre el tema; aunado a ello el Proceso electoral ha sido priorizado por quienes toman decisiones y el tema de niñez ha quedado en segundo plano en sus propuestas de gobierno”.

· Honduras:  “El factor tiempo.  Los recursos”.

· México:  “No hay una participación y trato prioritario hacia las ONGs;  no hay mecanismos que garanticen la incorporación de la voz de las niñas, niños y adolescentes del país y de los diversos sectores o grupos: niñez campesina, niñez indígena, niñez con capacidades diferentes, niñez trabajadora, hijas e hijos de jornaleros, etc.  El PNA es un “recalentado” de cosas que se han hecho y no garantizan la transformación de la situación de la niñez.  Los asuntos son enfocados más desde lo asistencial que desde la Convención sobre los Derechos del Niño y el desarrollo”.

· Nicaragua:  “No es un Plan integral enfocado en las etapas de desarrollo de niños y niñas.  No se identifican los recursos para su ejecución; no existe un sistema de monitoreo”.

· Paraguay: “Participación deficiente de la sociedad civil, centralización de las consultas, poca apropiación de las instituciones como garantes, poco interés del estado par el PNA ya que el Interés es mas bien personal, de la persona que en este momento está como responsable de la SNNA”.

· Perú:  “No cuenta con presupuesto proyectado al 2010, no cuenta con metas priorizadas, la matriz de monitoreo debe ser reformulada señalando prioridades, períodos de cumplimiento y presupuesto”.

· República Dominicana:  “Inestabilidad en los enfoques de los temas prioritarios a favor de la niñez.  Falta de seguimiento a los procesos iniciados para el diseño del Plan.  Debilidad en las Instituciones Públicas.  El inmediatismo Gubernamental”.

· Venezuela:  “1.  La coyuntura que hay en estos momentos en Venezuela desvía la atención a tan importante trabajo.  La voluntad política e inmediata que se requiere para su elaboración  2. La actual situación política del país hace que la planificación y el seguimiento a acuerdos internacionales, como es el caso del documento “Un mundo apropiado para los niños”, no sean prioridad, lo que implica que no se le dé la importancia necesaria.  En la práctica no existe un rector para el diseño del PNA, el CNDNA es quien debe asumir la articulación de los diversos entes gubernamentales, pero hasta ahora no ha ejercido una acción adecuada al respecto.  La desarticulación presente en la gestión pública en materia de niñez y adolescencia.  El escaso interés que el tema del seguimiento a la Sesión Especial ha despertado en sectores de la Sociedad Civil”.

III. Posibilidades de colaboración y apoyo de la Red en relación a los PNA en los países

1. Información y documentos

Las redes en su mayoría están  al tanto de los pasos que ha ido dando la red en relación al tema ( Plan anual, cronograma anual, página web, promover apoyo de las agencias, entre otros),destacándose como importante mantener actualizada y completa la web para poder acudir a esa información, así  como en algunos países fortalecer la difusión de la misma a nivel nacional  para que llegue a todas las organizaciones y no solo aun grupo.

En relación al manejo de los documentos necesarios para el diseño de los PNA, todos reconocieron contar con la información de los más importantes, resaltando algunos puntos:

· Sería beneficioso el aporte y la experiencia en otros países.

· Seria necesario e importante contar con un listado de cuales son todos los documentos así como un lugar donde acudir a ellos en forma sencilla y economica

Asimismo hubo una gran coincidencia en que se considera necesario la existencia de instrumentos de apoyo  tales como ,textos sencillos sobre los documentos,

material que vincule el documento de la sesión especial con la agenda iberoamericana y la convención sobre los derechos del niño, material  didáctico para  que el trabajo del diseño asegure la amplia participación, con aportes mas concretos tales  como,

· El Salvador:  “Sí y es importante recalcar para su diseño el tomar en cuenta leyes nacionales ya existentes y tomar como punto de partida el balance de metas cumplidas en el Plan anterior”.

· México:  “Nunca están de más este tipo de instrumentos”.

· Venezuela: “Todos ellos son necesarios, así como la realización de matrices con indicadores para los acuerdos de fácil manejo, haciendo especial énfasis en los Gobiernos locales”.

2.  Diseño de los PNA en cada país

· Argentina:  “Apoyo sobre la manera más efectiva para comenzar este trabajo, teniendo en cuenta la situación de nuestro país.  Conocer la experiencia de otros países. Seria valioso que reclamaran el cumplimiento de la convención internacional y del plan nacional a las nuevas autoridades que surjan el 27 de abril”.

· Ecuador: “Para compartir experiencias, compartir propuestas técnicas y metodológicas, la red o su coordinación debe crear una fuerte presión internacional para que los planes y los nuevos códigos no se queden en el papel”.

· El Salvador:  “Proveer información, se podría proponer una versión popular sobre las metas del decenio.  Así como apoyo financiero para lograr una mayor difusión del plan que resulte”.

· Honduras:  “En su participación activa y propositiva”.

· México:  “El intercambio de las ideas y experiencias de los diferentes países; poniéndonos de acuerdo en un sistema de seguimiento y evaluación común de los PNA.  Creando una fuerza amplia de presión para conseguir el mejoramiento y la ejecución adecuada de los PNA de cada país”.

· Paraguay: “Manejar algunos indicadores más claros, tener propuestas para el monitoreo de los planes, incorporar los ejes transversales necesarios”.

· Perú:  “Capacitación para el monitoreo y vigilancia social del PNA; intercambio de información sobre otros procesos en el diseño del PNA.  Intercambio de información sobre otros proceso en Latinoamérica de participación de la Sociedad Civil en las Comisiones de seguimiento al PNA”.

· República Dominicana:  “Intercambio de experiencias con otros países que estén en el mismo proceso.  Participación en evento de discusión sobre diseño de PNA.  Compartir información sobre metodologías de diseños de los PNA.  Apoyo político para dar seguimiento a procesos que lo requieran”.

· Venezuela:  “1. En que se una para la elaboración del Plan Nacional.  2. Diseño y distribución de documentos e información sobre el seguimiento; Asesoría técnica para el diseño, en base a compartir las experiencias de los países involucrados.  Foro permanente de discusión en relación a la situación de los derechos de la Niñez y Adolescencia en la Región;  articulación de campañas de sensibilización a los gobiernos y a organizaciones de la Sociedad Civil”.

3. Algunas reflexiones  

· Argentina:  “Hemos hecho la propuesta de trabajo al Colectivo de Infancia y Adolescencia (Red de la que forma parte ADI) y ha resultado de gran interés y se desea iniciar el trabajo”.

· Ecuador: “Es necesario establecer una conexión entre nuevos códigos y plan, ¿qué pasó con los sistemas de protección que se establecieron en los nuevos códigos?.Si no están funcionando,  cuál es la base institucional para la aplicación real de los planes?  La ola del 90 fueron los códigos,  ahora los planes.  Es necesario  reflexionar sobre este punto.  Hay que trabajar mucho más sobre el tema de inversión social.  Hay que trabajar sobre los planes, nuevos códigos, pobreza, economía.   Será una nueva frustración  planes elaborados y poco implementados?”
· El Salvador: “Hacer un análisis de logros y limitaciones al proceso en cada país y potenciar las fortalezas y estrategias que dieron como resultado la participación real y protagónica de la niñez y sociedad civil al proceso.  Unificar en qué medida las propuestas de la niñez están consideradas en las propuestas de planes.  Definir mecanismos claros de monitoreo para operativizar los planes.  Sobre que línea de base se podrá evaluar posteriormente su cumplimiento”.

· Nicaragua:  “El Plan es un medio y no un fin.  Lo importante es la participación ciudadana para demandar su cumplimiento, esto pasa por:  informar, mejorar su contenido, vincularlo en las políticas y discutir su viabilidad financiera y las propuestas de las Organizaciones sobre el tema; los niños y las niñas deben ser involucrados/as de una manera real al seguimiento y no simbólica”.

· Perú:  “Sería importante que la Red contara con un Boletín Electrónico.  Promover reuniones subregionales de intercambio y capacitación en monitoreo. Definir una Plataforma Latinoamericana sobre los temas urgentes de la niñez y la adolescencia”.

IV. UNA MIRADA DE LA REALIDAD EN CADA PAIS.

	PAÍS
	Situación

actual del PNA
	Organismo de Gobierno encargado del diseño
	Difusión de los compromisos asumidos en la Sesión Especial
	Comisiones trabajo integradas por Gobierno y Sociedad Civil
	Participación en el diseño del PNA:  de la S.C y de los NNyA
	Capacidad existente en la S.C y de los NN y A para dar respuesta para participar en el diseño
	Mecanismos de seguimiento previstos en el diseño

	ARGENTINA
	No cuenta con PNA, ni han comenzado el proceso aún.
	Consejo Nacional de Niñez y Familia (aún no definido)
	En forma muy puntual.
	No existe
	No ha sido explicitada aún.
	Existen Redes de ONG´s de Infancia y Adolescencia capaces de participar de la propuesta.
	No está previsto

	BELICE
	No cuenta con PNA, ni han comenzado el proceso aún.
	
	
	
	
	
	

	BOLIVIA
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	Alianza Boliviana por la Niñez y Adolescencia (Entidades de Gobierno y de la S.C)
	Fundamentalmente a expensas de la S.C
	Alianza Boliviana por la Niñez y Adolescencia
	
	
	

	BRASIL
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	
	
	
	
	
	

	CAO

DOMINICA
	Actualmente se encuentra en la primera etapa para el desarrollo del mismo.
	Comité Nacional por los DDNN
	
	Comité Nacional por los DDNN
	
	
	

	CHILE
	PNA ya diseñado, en etapa de implementación. 
	MIDEPLAN, Ministerio de Planificación
	En forma muy puntual
	
	
	
	

	COLOMBIA
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
	
	
	Esta previsto integras a los NN y A y a la S.C en el diseño.
	Existe una alianza entre ONG´s Nacionales e Internacionales para abordar el tema.
	

	COSTA RICA
	PNA ya diseñado, en etapa de implementación. 
	Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia
	Unicamente para el grupo que está diseñando el PNA

Sí, entre ONG´s y grupos afines
	Comité Técnico Asesor
	Se está integrando a la S.C en la etapa de implementación.
	Existe una Red Nacional de Infancia.
	No se ha definido.

	CUBA
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	Grupo Nacional Intersectorial
	
	Grupo Nacional Intersectorial
	
	
	

	ECUADOR
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	Secretaría Técnica del frente Social
	En forma limitada.
	No se creó ninguna. Permanece la Comisión Técnica de la S.C.
	Está previsto en forma limitada.
	Existen Redes Nacionales de ONG´s de Infancia así como algunas redes temáticas de niños y niñas.
	Se ha definido la institución pero no el mecanismo del mismo

	EL SALVADOR
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	Secretaría Nacional de la Familia
	Fundamentalmente a expensas de la S.C, actualmente continua.
	Comisión Nacional de generación de propuestas.
	Sí, pero con limitados espacios de participación y con cierta resistencia.
	Existen Redes Nacionales de ONG´s y de NN y Adol. funcionando
	Esta en proceso en discusión.

	GUATEMALA
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	Mesa Técnica para la formulación de Políticas Públicas a favor de la Niñez y Juventud.
	En forma limitada.
	Mesa Técnica para la formulación de Políticas Públicas a favor de la Niñez y Juventud.
	Se están generando espacios de participación.
	Hay Redes de ONG´s y de NNy A a nivel Nacional
	

	GUYANA
	PNA ya diseñado en etapa de revisión.
	
	
	
	
	
	

	HAITI
	No cuentan con PNA ni han comenzado el proceso aún. 
	
	
	
	
	
	

	HONDURAS
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	Instituto Hondureño de la Niñez y de la Familia –IHNFA - y el Gabinete Social del Gobierno.
	A través de las redes de la S.C, no en su totalidad.
	Existe una Comisión liderada por UNICEF Honduras
	Se está dando a partir de una representación amplia a nivel nacional.
	Existen Redes Nacionales de ONG´s y de NNyA
	Se está definiendo

	JAMAICA
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	Comité Nacional de Coordinación para el PNA
	
	Comité Nacional de Coordinación para el PNA
	
	
	

	MEXICO
	PNA ya diseñado, en etapa de implementación.
	Secretaría de Desarrollo Social.
	Difusión en forma  selectiva por parte del Gobierno y

en forma limitada por parte de la S.C.
	Comisión Nacional de Trabajo, siendo la S.C invitada, no miembro.
	Se ha integrado la participación de la S.C pero no se toman mucho en cuenta los aportes.
	Existen Redes Nacionales de ONG´s de Infancia
	No está previsto

	NICARAGUA
	PNA ya diseñado, aún sin implementarlo.
	Consejo Nacional de Atención y Protección Integral a la Niñez y Adolescencia CONAPINA
	A partir de la S.C.
	Permanece, Grupo Ad Hoc para la Sesión Especial
	Se ha integrado a la participación a la S.C y a los NNyA
	Existen Redes Nacionales de ONG´s y de NNyA
	No está previsto

	PANAMA
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	
	
	
	
	
	

	PARAGUAY
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	SNNA -Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia 


	En pequeños espacios por parte de la S.C.
	Como Red, no como grupo.
	Sí, se han coordinado los procesos de consulta con las organizaciones de NNyA
	Existen Redes Nacionales de ONG´s y de NNyA
	No ha sido explícito.

	PERU
	Finalizado pero en revisión.
	Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES ex Promudeh), Secretaría Técnica a cargo del Consejo de Ministros.
	El Gobierno difundió a través de las Instituciones de DDNN.La S.C a través de 

Boletines electrónicos y revista “Niñez y Adolescencia” del GIN; versión publicada por UNICEF
	Comisión Nacional por la Niñez y Adolescencia creada en 1994
	Se está participando en la etapa de revisión del Plan en forma conjunta S.C y NNyA
	Existen Redes Nacionales de ONG´s y de NNyA
	Se está estudiando una Matriz preliminar para el mismo.

	REPUBLICA

DOMINICANA 
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	Organismo Rector de Infancia a nivel nacional.
	Fundamentalmente a partir de la S.C
	Se ha creado una Comisión Interinstitucional.
	Se ha explicitado el interés de integrar solo a la S.C.
	Existen Redes Nacionales de ONG´s de Infancia
	No ha sido explícitado.

	ST. Lucia
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	
	
	
	
	
	

	SURINAME
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	
	
	
	
	
	

	Trinidad & Tobago:  
	Actualmente se encuentran en pleno proceso para la concreción del mismo.
	Ministerio de Desarrollo Social
	
	
	
	
	

	URUGUAY
	Actualmente se encuentra en la primera etapa para el desarrollo del mismo.
	Programa de Infancia, Adolescencia y Familia dependiente de Presidencia de la República.
	Fundamentalmente a partir de la S.C
	Comisión Interinstitucional de trabajo para los PNA.
	Se ha explicitado la voluntad de integrar a la S.C y a los NNyA durante el proceso.
	Existen Redes Nacionales de ONG´s de Infancia.
	No ha sido explicitado.

	VENEZUELA
	No cuentan con PNA ni han comenzado el proceso aún.
	Consejo Nacional de Derechos del Niño y del Adolescente (aún no definido)
	En forma limitada.
	Están en formación.
	Se ha explicitado pero aún no se ha concretado en hechos.
	Existen Redes Nacionales de ONG´s y de NnyA.
	No está previsto


PAGE  
23

